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2020-00088 MEMORIAL ALLEGANDO IMPULSO PROCESAL.

Francia Ramírez <franciatatiana.ramirez@gmail.com>
Jue 2/11/2023 11:41
Para:​Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (354 KB)
IMPULSO PROCESAL - GLORIA AMPARO PERDOMO ESTADO DE SALUD NOVIEMBRE DE 2023.docx.pdf; HISTORIA CLINICA - GLORIA
AMPARO PERDOMO VEGA.pdf;

Señor (a) 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
_______________________________________________________________________

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO. 
DEMANDADO (S):

COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

RADICADO: 2020-00088. 

ASUNTO:                   IMPULSO PROCESAL. 

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de la J., me acerco comedidamente a su
despacho por medio del presente memorial con el fin de radicar IMPULSO PROCESAL.

Sin otro en particular,

--

  
FRANCIA RAMÍREZ
DEPARTAMENTO DE DERECHO PENSIONAL          
DEFENDER & ASOCIADOS S.A.S

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido, de acuerdo con la
Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Usted puede ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción
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sobre sus datos, mediante escrito dirigido a DEFENDER ASOCIADOS S.A.S, al Email: somosunequipo@defenderyasociados.com , indicando en el asunto el derecho que
desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a la dirección: Cra.7#12b-63 of.803, Bogotá, (Colombia)
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023.

Señor (a)
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
_______________________________________________________________________

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO.
DEMANDADO (S):

- COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS.

- COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

RADICADO: 2020-00088.

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de
la J., me acerco comedidamente a su despacho por medio del presente memorial con el
fin de radicar IMPULSO PROCESAL al asunto referido, teniendo en cuenta las
siguientes:

I. CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 31 de agosto de 2023, dieron contestación de la demanda y allegaron
llamamiento en garantía, por parte de COLFONDOS S.A.

SEGUNDO: No obstante, el día 12 de septiembre de 2023, ingresa al despacho para
calificar contestación de la demanda, sin que hasta la fecha se haya obtenido
pronunciamiento alguno, referente a la calificación de la misma.

TERCERO: Adicional a lo anterior, el día 02 de octubre de 2023 se radica ante el
juzgado impulso procesal, con la finalidad de que califiquen la contestación de la
demanda y se fije fecha y hora para audiencia.

CUARTO: Con base a lo anterior expuesto, en oportunidades anteriores, esto es en
impulso del 26 de junio de 2023 que se hizo al presente despacho, se puso en
conocimiento que la señora GLORIA AMPARO PERDOMO quien actúa como la
demandante, en este momento se encuentra en estado grave de salud toda vez que
está padeciendo de CISTITIS CRÓNICA, enfermedad que le impide seguir con
normalidad sus actividades diarias y actualmente se encuentra recibiendo
quimioterapias, situación que no le permite laborar en muchas ocasiones.



QUINTO: Es importante resaltar que, la señora GLORIA AMPARO PERDOMO a
pesar de contar con 60 años de edad, no ha realizado la solicitud de su pensión con la
esperanza de poder obtener la INEFICACIA DEL TRASLADO DEL RÉGIMEN
PENSIONAL y de esta manera poder pensionarse con los criterios de COLPENSIONES,
y no con las condiciones del fondo privado COLFONDOS que son lesivas e insuficientes
para ella, sin embargo el proceso hace más tortuosa su enfermedad, teniendo en cuenta
que debe seguir trabajando para no consolidar su derecho y perder la oportunidad de
acudir al proceso de ineficacia.

Teniendo en cuenta las consideraciones señaladas con anterioridad, me permito realizar
la siguiente:

II. PETICIÓN

PRIMERO: Se sirva dar CELERIDAD PROCESAL, al trámite pertinente por su
despacho, en cuanto a la calificación de la contestación de la demanda allegada, así
como solicitarle comedidamente se fije fecha y hora para audiencia, lo anterior debido a
que, el presente proceso ya lleva más de tres (3) años desde su radicación sin que se
haya fijado fecha de audiencia, adicional a ello la señora GLORIA AMPARO PERDOMO
en este momento se encuentra en grave estado de salud, tal y como se mencionó con
anterioridad en las consideraciones.

Sin otro particular,

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C.

T.P. 300.686 del C.S. de la J.
franciatatiana.ramirez@gmail.com
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